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Comisión

Managua, Nicaragua
L6 de junio de 2026.
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Diputada
Loria Raquel Dixon Brautigam
Primera Secretaria
Asamblea Nacional
Su despacho

Estimada Diputada Dixon:

Remito a Usted eI fnforme de Consul-ta y Dictamen de la
Iniciativa de Ley denominada: Ley de Reformas y Adiciones a Ia
Ley No . 977, Ley Contra eJ. Lavado de Activos, eI Financiamiento
aI Terrorismo y el Financiamiento a La Proliferación de Armas
de Destrucción Masiva y a Ia Ley No. 976, Ley de Ia Unidad de
Análisis Financiero, a Ia Ley No. 64L Código penal, a J.a Ley
No. 406 Código Procesa1 Penal de Ia RepúbJ.ica de Nicaragua, y
a la Ley No. 735 Ley de Prevención, rnvestigación y persecución
deI crimen orgranizado y de ra Administración de los Bienes
rncautados, Decomisados y Abandonados, firmada por los miembros
de la comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos, para que se le
dé el- trámite previsto en l-a Ley N".606, Ley orgánica del poder
Legislativo de l-a República de Nicaragua.

Adjunto original y fotocopias de Ley, tanto en formato sólido
como en electrónico.

Agradeciéndo1e su valj-osa gestiónr rn€ suscribo de Usted;

Cordialmente,

a].es

dé Justicla y Asuntos Juridicos

A**mblea $laci*nal, tcmgl*ja L*6isla*ivr finrf*s }lúñs: T*l[*x
Ave*idr* F*af*nal Sen*ral **gret* *. Sxndir¡a

lffi*rtngu*, lÉicaragu*

l3!tx; {S§§} 22?e-l}4§{}1fi 1}

Presidenta
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TNFORME DE CONSULTA Y DTCTAIT{EN

La comisión de Justicia y Asuntos ;uridicos de 1a AsambleaNacional-, recibió de primer secretaria er- dia L6 de junio deI2026, la rniciativa de Ley denomlnada: i;;i;iü" ¿" Ley deReformas y Adiciones a ra iey N'. g77, Ley contra er Lavado deActivos, ér Financiamiento aI Terrorismo ; "i ;i;"""r-r,i"";"-;ra Proriferación de Armas de Destrucción Masiva y a ra Ley No.976, Ley de la unidad de Anárisis Financiero, a Ia r.ey No 64Lcódiso penar, a ra Ley No. ao6 códiso -;;";.i-rli'.. de raRepúbrica de Nicarag'ua, y a Ia Ley No. zss Ley de prevención,rnvestigación y persecución del crimen orgranizado y de IaAdministración de ros Bienes rncautados, Decomisados yAbandonados, con número de registro 2026101g3r para desarrorr_are1 proceso de consulta y Di-ctamen, establecj-do en ros Articul-os110 y 113 de la Ley No. 606, Ley orgánica der- poder Legislativocon sus Reformas rncorporadas, pubricada en ¡,u C..uiá, Diariooficial No. 5g del 25 de marzo áe 2022:-

Managua, 16 de junio de 2026.

Doctor
Gustavo porras Cortes
Presidente de Ia Asamblea Nacional
Su Despacho

Estimado presidente:

Las Diputadas y Diputados mlembros de la comisión de Justiciay Asuntos Juridicos, habiendo vist-o su contenido, fundamento yobjeto actuando de conformidad al articuro 61, numerares 3 y5' de fa Ley N"- 606, Ley orgánica def poder Legislativo,acordamos por unanimidad eraborar er- informe de consurta ydictamen, con -r-a f inaridad de dar respuesta ar mandatoencomendado por e1 pfenario de ra Honorable Asambfea N-cionai 
-. 

_l_
r. rnforme de ra Consulta 17

El Estado de ra República de Ni-caragua, en ejercici"/ A su
rir trsrado de ra Repúb1ica de Ni_caragua, en ejercici"/ os su ,hsoberanía v en cumplimienro i. sus .briq"É;:""= \constitucionares e internacionar-es, reafirma su compromiso
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indecl-inable_ en 1a prevención, detección, investigración ysanción def Lavado de 
-Activos, 

el ¡,rnanciamiento al Terrorismoy el Financiamiento a fa Proliferación de Armas de DestrucciónMasiva (LA/trT/Fp), como amenazas directas a la seguridadnacional' a fa sociedad y a las famifias nicaragüenses,. asicomo' ra integridad del sistema ri.ru'r.iuro y la economia comocompromiso irrenunciabfe fundamentado en vafores desoridaridad y bien común enunciados en ra constit-ución poriticade la República de Nicaragua y en er pran Nacional de Luchacontra 1a pobreza y e1 Desarrolro Humano 2022_2026 en suepigrafe frsEGuRrDAD y 
'AZ'para Te:forzar fas condicionesbásicas para e1 Desarrolf

i n r e r n a c i o n a 1 e s a d q u i r i d o ; . "'d 1!1 :1l.iil,".?: 
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" 
" 
: ::". : :^; : : :tal fin,' por e.rror se continúa fortaüclendo y perfeccionandonuestro marco jurÍdico/ con base en ros resuftados de estudiosy anáIisis de riesgos nacionales y regionales, y de losconsecutivos cambios de las ,..o*",áaciones hechas por rosorganismos muftifaterafes, basadas en ra actuarización de 1osestándares de r-a materiu y en fas convenciones internacionares.
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; :Inmovilización, Sin demora, Fondos u otros activos; Ias que seencuentran ligadas a fas Resoruciones der consejo de seguridadde las Naciones unidas contra er terrorlsmo, ra proliferacióny sus flnanciamientos, entre otras.
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Ique puedan soli_citar terceros paises r q..uurrqD 
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La Presidencia de ra corte suprema de Justicia y fa presidenciade ra Comisión Nacional de Microfinanzas se integran ar consejoNacionar- ALA/crr/cFp, ambas entidades que tienen bajo suregulación y supervisión a sectores cfaves en ra lucha encontra def LA/FT /Fp, como son, 10s Abogados y NotariosPúbricos, 1as rnstituciones de Mlcrofinanzas, los proveedores
3.-::.:Lr:T.:" "1¡eno v/o gré1ramo y ras cooperarivas de ahorro
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Para garantizar ra transparencj-a de ras personas juridicas y
estructuras juridicas (fideicomisos) se res obliga al igual
que a ras cooperativas y a los organismos Sin Fines de Lucro,
decrarar a su beneficiario final ante ef Registro de
Beneficiario Finaf, ante eI Instituto Nicaragüense de F'omento
Cooperativo y eI Ministerio del Interlor respectivamente, como
requisito para e1 otorgamiento de ra personalidad juridica,
debiendo actual izar fa información cada año o cuando se
produzcan cambios en las personas o datos decrarados.

Mediante Ia presente actuafi zación normativa se fortalecen los
mecanismos de mitigación de riesgos vinculados al ocuftamienLo
del Beneficiarlo Final al obligar a los socios, accionistas o
miembros de una sociedad mercantil, ya sea persona naturar ojuridica, que sea representado por otra persona en asuntos
societarios, a otorgar poder de representación e inscribirlo
de previo en eI Registro Mercantil para que produzca efectos
ante la sociedad y frente a terceros, y una vez inscrito elpoder, ra sociedad deberá actualizar fa información
correspondiente en ef Regist.ro de Beneficiario Finar de
sociedades Mercantiles, adjuntando como soporte ef poder
inscrito y cualquier otra documenLación que exija fa normativa
aplicable con eI ob;etivo de eliminar las prácticas de opacidad
corporativa, que fragmentan l-a responsabiridad legal y
faciritan ]a lmpunidad ar ocultar ra identidad de quienes
ej ercen el controf real y perciben Ios beneficios económicos
de las empresas a fin de proteger er Sistema Financiero
Nacional de la delincuencia organizad.a.

En matería de fiscar izacíón, se agrega fa obligación de fos
supervisores a emitir normativas para la obtención y
conservación de datos e información de las transacciones donde
se utilicen tarjetas de créditos, débitos o prepagos y a las
insl-ituciones financieras originadoras, intermediarias y/o
beneficiarias a identificar, inmovifizar o prohibir
transacciones con personas y entidades designadas, según ras
Resofuciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
relacionadas con eI FT/EP.

Se est.abrecen dos nuevos reportes que ros sujetos obligados
deberán remitir a la unldad de Análisis Financiero, siendo
estos los siguientes: Reporte de pagos, compras y/o retiros en
efectivo nacionales e internaclonales utllizando tarjetas de
crédito y/o débito; de Beneficiario finaf dd_fl\ bienes

t
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fidelcomitidos; de cfientes de proveedores de servrcios deActivos virtuafes y de transferencias de activos virtuales.
Se introducen reformas a1 Código penarr QUe fortar-ecen 1acrasificaclón de las penas y 1a definición der decomiso defondos, dinero, bienes u otros activos, incruyendo ros activosvirtuafes. Se introducen reformas a1 Código procesal penafrespecto a fas atribuciones de ra poricía Nacionaf y se reformala definiclón de Eondos, Bienes u otros Activos ur-, tu Ley No.735, Ley de prevención, investigación y persecución der crimenorganizado y de ra administración de ros bienes incautados,decomisados y abandonados.
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Consideraciones de la Comisión deJurídicos 'Justicia y Asuntos

Las Diput-adas y Diputados miembros de ra comisión de Justiciay Asuntos Jurídicos de ra Asambfea Nacionar, hemos examinadoef contenido, alcance, objeto y fundamentación de 1a rniciativade Ley y todos en conj,r,fo, consideramos 1o siguiente:
1 ' El Estado de Nicaragua reafirma su compromiso indeclinable

::.,1:^ 
p.revención, detección, investigaclón y sanción del'Lavado de Act ivos, e I 

'inanciamiento a1 Teirorismo y elFinanciamiento a ra proriferación de Armas de DestrucciónMasiva (LA/FT /re¡ , como amenazas directas a la seguridadnacional, a fa sociedad y a las famlrias nlcaragüenses;así como, fa integridad def sistema financiero y taeconomia, y cumplir con fos comprom.isos internacionafes
:|:"i¡:,..O"= con los organismos .ru.io= para tal fin; ademáscon er10 se continuará fortafeciendo y perfeccionandonuestro marco jurídico/ con base en los resurtados deestudios y anárisis de riesgos nacionares y regionares, yde fos consecutivos cambios de ras recomendaciones hechaspor 10s organismos multilaterales, basadas en laactual-ización de ros estándares de ra materia y en lasconvenciones int.ernaclonafes.

Las presentes reformas muestran cambiosIigadas a fas Resoluciones del Consejo deNaciones Unidas contra el terrorismo, lasus financiamientos, entre otras.

2.
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La Presidencia de Ia Corte Suprema de Justicia y
Presidencia de 1a Comisión Nacional de Microfinanzas
integran al Consejo Nacional ALA/CFT/Cfp.

Mediante esta actualización normativa se fortalecen 1os
mecanismos de mitigación de riesgos vincufados aI
ocultamiento de1 Beneficiario Final. En materia de
fiscafización, Se agrega 1a obligación de fos supervisores
a emitir normativas para Ia obtenclón y conservación de
datos e información de Ias transacciones. Se establecen
nuevos reportes que los Sujetos Obligados deberán remitir
a fa Unidad de Análisís Financiero.

Se reforma ef Código Penal, fortaleciendo Ia clasificación
de Ias penas y Ia definición deI decomiso de fondos,
dinero, bienes u otros activos, incluyendo Ios activos
virtual-es . Se int.roducen además ref ormas at Código procesal
Penaf respecto a las atribuciones de Ia PoIicía Nacional y
se reforma Ia definición de Fondos, Bienes u otros Activos
en la Ley No. 735, Ley de prevención, investigación y
persecución del crimen organizado y de ra administración
de los bienes incautados, decomisados y abandonados

Er Estado de Nicaragua reafirma su compromiso indecfinable
en la prevención, detección, investigación y sanción de}
Lavado de Actlvos, eI Financiamiento al Terrorismo y el
Einanciamiento a ra Proriferaclón de Armas de Destrucción
Masiva (LAltrT /fV¡ , facilitando a Ias instltuciones
involucradas herramientas ¡urídicas acordes a ]as
Resoluciones deI Consejo de Seguridad de Ias Naciones
Unidas contra eI terrorismo, 1a proliferación y sus
f inanciamientc¡s.

Por tanto, las reformas en su conjunto representan un
avance significativo hacia fa modernización, armonización
y fortafecimiento de mecanismos estatafes frente a las
amenazas globales que representa Ia defincuencia
organi zada transnacional, estableciendo un ecosistema
legal coherente con Ios estándares internacionales
priorizando Ia seguridad ciudadana y Ia protección de los
sistemas f inancieros nacionales. r fi.
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fII. Dictamen

Por ras razones expuestas en este Tnforme de consurta y
Dictamen y para proteger fa sequridad nacionar, la sociedad y
a Ias familias nicaraqüenses; asi como, fa integridad defsistema flnanciero y ra economia nacionar/ como compromiso
irrenunciable fundamentado en vafores de solidaridad y bien
común enunciados en la Constitución Politica de l-a República
de Nicaragua y en el Plan Nacional de Lucha contra la pobreza
y eI Desarroflo Humano 2022-2026, estas reformas se encuentran
bien fundamentadas y no contradicen ro dispuesto en laconstitución pofítica de ra Repúbrica de Nicaragua, fas leyesy fos Instrumentos Internacionafes aprobados y ratificadospor el Estado de Nicaragua, 1as Diputadas y Diputados miembros
de la Comisión de Justicia y Asuntos Juridlcos de fa Asamblea
Nacional, acordamos dictaminar FAVORABLEMENTE, fa Iniclativa
de Ley denomlnada: Ley de Reformas y Adiciones a l_a Ley No.977, Ley contra eI Lavado de Activos, er Financiamiento aITerrorismo y el Financiamiento a Ia Pro].iferación de Armas deDestrucción Masiva y a Ia Ley No. 976, Ley de 1a unid.ad, deAnáIisis Financiero, a Ia Ley No. 64L código penal, a Ia LeyNo. 406 código procesar penar de Ia Repúbrica de Nicaragua, y
a Ia Ley No. 235 Ley de prevención, rnvestigación yPersecución del Crimen organizado y de 1a Administración delos Bienes rncautados, Decomisados y Abandonad.os . por 1o
tanto, solicitamos a los honorables diputados y diputadas, su
debido respaldo y aprobación en lo Generar y en lo particular.

María ra].es
res identa

Edwin /,1,astro itwar/d.
Vicepresidente
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Carlos López Hurtado

Miembro

Eneyda .7e

embro

Jenny Martínez

mbro

Gómez

MarIon ettz Marenco

Miembro

Ana María ez Suárez

Britton

.G>__
KarI a R€qftf-1túñe.¿'M.i ="rr"

Miembro

.*,rfu*fl^or^n^
Miembro

Miembro

/7P- //"f
Car].os Ba].maceda

Miembro

=^!!-wy.*kÉ.,^ Lazo

Juan

{:fir$t§$ft sñ J[f$TISt& y S§§e?(}§ "t{rtrí$tt()§
As*mLIee f{*risnal, Scrnpl*ju Lrgisf*iiv* *arlo* §úñex T*ff*¿

ávsnida P*ntalrl fis**rrl &rg*st* §. §andi*u
Manag*a, Niearague
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Velá

Miembr
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